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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Afio. . . • • • • • 75 pesetas.
Semestre ...... 50 —
Trimestre.............................30 -
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Jdlctos de pago y anuncios de Interés 
pirtícular, se Insertarán a una peseta 

la línea.

Número 96

Las leyes obligarán en la Península. Islas adyacentes, Canarias y territorios dé África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. —{Artículo 1.® del Código Civil.) 
La Ignoraricla de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un eje'mplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

MIMINISTBAEIÓN PROVINCIAL

Audiencia Territorial 
de Valladolid

Hallándose vacante en la actualidad 
los cargos de Justicia municipal que a 
continuación se relacionan, se convoca 
por la presente el correspondiente con
curso para la provisión de dichos car
gos, a fin de que los que deseen tornar 
parte en él presenten ante el Juzgado de 
primera instancia correspondiente la 
solicitud y documentos que previene el 
artículo 47 del Decreto de 25 de febrero 
de 1949, en el término de un mes, a 
partir de la publicación de este anuncio.

Juez de Paz de Velascálvaro.
Valladolid, 27 de abril de 1955.-El 

secretario de (jobierno, Tomás de Lez
cano.—V.® B.®: El presidente, Joaquín
Alvarez.

1.492

ADMINISTRACIÓN
. Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

El Excmo. Ayuntamiento de Vallado- 
lid designará, mediante concurso, agen
te municipal encargado de la cobranza 
en período ejecutivo de los valores que 
a tal fin se le entreguen por la Corpora
ción municipal. .

El cargo de agente ejecutivo munici
pal, durará seis años, contados a partir 
del día siguiente al de la toma de pose
sión del que resulte designado, prorro
gables por otros seis más.

En la Administración Técnica de Ha-
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clenda municipal, se halla de manifiesto 
el pliego de condiciones de este con
curso.

El que resulte designado deberá cons
tituir una fianza defiíiitiva de setenta 
mil pesetas.

Las prpposiciones para tomar parte 
en el concurso podrán presentarse de 
nueve a doce todos los días laborables 
en las oficinas de la Administración 
Técnica de Hacienda, a partir del día 
siguiente al de la inserción del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado 
y durante el término de veinte días, 
verificándose la apertura de las plicas al 
siguiente día al en que termine él ^lazo 
anteriormente marcado si fuere día 
hábil y si no lo'fuere en el primer día 
hábil inmediato posterior.

Valladolid, 26 de abril de 1955.—El

jí^ta quines

alcalde, 
Jove.

Don

José González-Regueral y

MODELO DE PROPOSICIÓN

de

con domicilio en ..., calle
de ... número ..., dice: Que enterado de 
los anuncios publicados en el «Boletín 
Oficial» de la provincia de Valladolid y 
del Estado, así como de las bases para 
la designación mediante concurso 
agente ejecutivo municipal .del Exci 
tísimo ' Ayuntamiento de Vallado! 
creyendo reunir los méritos necesa 
pará el desempeño de tal ca|go, segúp 
se justifica con la documentación que sé 
acompaña, acepto todas y cada urfa de' 
las referidas condiciones, comprome
tiéndose a tomar a su cargo el expresado 
servicio, con estricta sujeción a aqué
llas, haciendo constar que percibirá 
como participación en los recargos los 
siguientes porcentajes,

(Fecha y'firma del concursante)
1.487

■ A'los'20 días hábiles, contados desde 
el siguiente, al en que aparezca este 
anuncio en el <Bolétín Oficial» de la 
provincia, tendrá lugar, en esta Casa 
Consistorial, a las trece horas, confor
me a los preceptos reglamentarios la su
basta de 178 tocones correspondientes a 
igual número de pinos secos, recogidos 
este año forestal, y que cubican 18,300 
metros cúbicos de leña gruesa, bajo el 
tipo mínimo de tasación de 915 pesetas, 
siendo necesario para acudir a la subas
ta estar en posesión de certificado pro- 
íesional de la clase D.

Rigen esta subasta las condiciones ge
nerales publicadas en el <Boletín Ofi
cial» de la provincia número 185 de 19 
de agosto de 1954 y las tres especiales 
señaladas por el Distrito Forestal en el
oficio de aut

Las propio 
tegradas ha! 
la Secretarít 
rante las hot 
del día ante
ción de J§zS^

MWádSí lamente rein- 
resentadas en 
Sarniento, du- 
lasta las trece 
dé la celebra-

^ ■^^ir^ine^. 26 de abril de 1955.
•^c^dCj Leopo^o Calvo.

—El al-

1.486-927

. " ^Ataquines
.rf’^Ño^fhdbiéndose formulado reclama- 
^lólf alguha contra los pliegos de condi
ciones durante su exposición al público 
y cumpliéndo acuerdo de este Ayunta
miento, por el presente se hace saber 
que desde e^día siguiente al en que apa
rezca inserto este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia y durante veinte 
días hábiles siguientes se admiten pro
posiciones para optar a la subasta de las
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obras de reconstrucción de la segunda 
nave del Cuartel de la Guardia Civil, 
côn arreglo al pliego de condiciones que 
obra en la Secretaría de este Ayunta
miento, el cual podrá ser examinado 
por cuantos Ip deseen durante las horas 
de oficina. La apertura de plicas se veri
ficará tres días hábiles después, a la hora 

de 1955.-El ai

de las doce, prí

' Ataejuin. 
ealde, Leoj.

nuncio publicado 
Q^ sta Casa Consis-

^ 1.429-928

EiCampillo
^«’Rendidas las cuentas ñiunlclpales, con 
sus justificantes, correspondientes al 
ejercicio de 1954, y presentada la. Memo
ria sobre las mismas, quedan expuestas 
al público en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por espacio de quince días, du
rante cuyo plazo y ocho días después, 
podrán los habitantes de este término 
municipal formular los reparos y obser
vaciones procedentes, que se crean con
venientes.

El Campillo', 16 de abril de 1955,-El 
alcalde, Benito Rodríguez.

1.361-929

' Laguna de Duero
El primer día hábil a las doce de la 

mañana, una vez transcurridos vein^’ 
días hábiles a contar de la publicación ' 
del presente en el <Boletín Oficial» de^ 
provincia (el día de la publicación no sé; 
cuenta), tendrá lugar en esta Casa Con- ' 
sistorial la apertura de plicas en el 
concurso que se anuncia para la adju
dicación del Servicio de Recaudación 
municipal su sus períodos voluntario y 
ejecutivo por gestión directa de los valo
res a cobrar pqr recibo y certificaciones 
de débitos, bajo el tipo de licitación del 
cinco por ciento a la baja en concepto 
de apremio de cobranza de las cantida
des que se ingresen por el recaudador en 
período voluntario y por un período de 
tres años (1956 al 1958, ambos inclusive) 
con entera sujeción al pliego de condi
ciones aprobado al efecto y expuesto al 
público sin reclamaciones en la forma 
reglamentaria, el cual podrá ser exami
nado por cuantos tengan interés en ello 
durante las horas de oficina de los días 
laborables. .

Los licitadores consignarán como ga
rantía provisional el 5 por 100 de los va
lores a realizar según el promedio del 
último bienio equivalente a 4.265 pesetas • 
25 céntimos, que el adjudicatario elevará 
al 10 por 100.

El plazo para la presentación de pro
posiciones y plicas terminará la víspera

3 de mayo de
" F5i5®^^nc

del día 4e 1á apert;
jtaídé.

Laguna de Quepo, : 
El alcalde,^Eú^ñio T.

de la

:1955.

1.'417-930

. Portillo
Solicitada lá' devolución de la fianza 

definitiva por el aprovechamiento'\dfc 
fruto de pino albar del monte <Tamarrzp 
Nuevo» de los propios de esta villa por 
don Dionisio Encinas Bezos, vecino de 
Mojados, se hace público en cumpli
miento dél artículo 88 del Reglamento 
de contratación municipal a fin de que 
puedan presentarse las reclamaciones 
a que haya lugar, en el plazo de quince 
días,. ,

Portillo, 25 de abril de 1955.—El alcal
de, A, Sanz,

1.480-931

Quintanilla de Trigueros
Instruido expediente de suplemento 

de crédito por medio de transferencia 
para atender al pago de obligaciones, 
cuyo detalle constan en aquél, se hace 
público que se halla expuesto dicho 
expediente en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de quince 
días, a los efectos de oír reclamaciones, 
todo ello eq^ cumplimiento del. artículo 
664 d^e.lÉfleyjle Régimen Local. 
;<-<3ulntanil!a 'de Trigueros, 20 de abril 
dé 1955,—El alcalde, Máximo Caballero, 

" ^ < ^ 1.471-932

Tatiiariz de Campos
,.Eh cumplimiento y a los efectos del 

número 2 del artículo 773 de la ley de 
Régimen Local, se hace público que se 
halla de manifiesto en la Secretaría mu
nicipal el expediente de la cuenta del 
presupuesto y de la administración del 
patrimonio correspondiente al ejercicio 
de 1954. con todos los justificantes y 
el dictamen de la Comisión de Hacien
da, cuya exposición será por quince días, 
durante cuyo plazo y ocho días más. 
podrán formûlarsç por escrito los repa
ros y observaciones a que haya lugar.

. Tamariz de Gappos, 25 de abril de 
-<1955.—El aloal^éV Alberto, Pastor Pa- 
lencia

1.423-933

Valdenebro de los Valles
En cumplimiento y a los efectos del 

número 2, aftículo 773 de la ,ley de 
Régimen Local, se hace público que se 
halla de 'manifiesto en la Secretaría mu
nicipal, el expediente de la cuenta de 
presupuestos y de la administración del 
patrimonio, correspondiente al; ejercí- 

do de 1954, con todos los justifican
tes y el dictamen de la. Comisión de 
Hacienda, cuya exposición será por 
quince días, y durante ese plazo y ocho 
días más, podrán formularse por es
crito los .réparos y observaciones á que 
haya lugar. ¡.

' yaldenébro. de los Valles, 15 de abril 
de 1955. — Bí alcalde, Aristónico Coloma

! —ff-—- ----------------- 
HSmClÚ^DE IDSTICU

Juzgados de primera instancia 
1 e instrucción

' VALLADOLID.-NÚMERO 1

Don Mariano Salas Carrasco, oficial de 
.la Administración de Justicia, en fun
ciones de secretario del Juzgado de 
primera instancia,del distrito número 
uno de Valladolid y su partido.

1 Doy fe: Que en el juicio ordinario de
clarativo de menor cuantía número 12 
de 1955, se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva son 
como sigue:

<Sentencla.—En la ciudad de Vallado
lid, a quince de abril de mil novecientos 
cincuenta y cinco. Vistos por el señor 
don César Aparicio y de Santiago, ma
gistrado, juez de primera instancia, del 
distrito número uno de Valladolid y su 
partido, los presentes autos de juicio 
declarativo de menor cuantía, seguidos 
entre partes, de la una, coiqo deman
dantes, don Dionisio Alcalde Ferrer y 
don Rufino Re^plso Iglesias, mayores de 
edad, casados, comerciantes y domici
liados en esta capital, representados por 
el procurador, don Victoriano Moreno 
Rodríguez y dirigidos por el letrado don 
Alfonso Díez Blanco, y de la otra, como 
demandado, don Julio Samaniego Vidal, 
mayor de edad, casado, funcionario y 
domiciliado en Santander, en rebeldía: 
sobre reclamación de cantidad; y

Fallo: Que estimando en todas sus 
partes la demanda formulada por el pro
curador don Victoriano Moreno Rodrí
guez, en nombre y representación de 
don Dionisio Alcalde Ferrer y don Rufi
no Repiso Iglesias, debo de condenar y 
condeno al demandado don Julio Sama
niego Vidal, a que tan prorito sea firme 
la presente sentencia, satisfaga a los ac
tores en forma conjunta, la' cantidad de 
once mil veintisiete pesetas con veinte 
céntimos, más los intereses, legales de 
dicha cantidad desde la fecha de la in
terposición de la demanda, hasta su to
tal pago. Condenando además a dicho 
demandado al total pago de las costas 
causadas en el presente juicio.
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3 de mayo de 1955

Así por esta ml sentencia, la que, por 
la rebeldía del demandado don Julio Sa
maniego Vidal, será publicado su enca
bezamiento y parte dispositiva en el <Bo- 

. letín Oficlal> de la provincia, definltiva- 
f mente juzgando en esta primera instan

cia, lo pronuncio, mando y firmo.—
César Aparicio 
cado>.

Y a fin de qui 
forma al,^dem 
do y fir m ó; el 
/elpte de ábrfj 

/^cuenta y,cinc

y de Santiago.—Rubri

- •- -»a “lotificación en 
^^*^^^^^3^dj; el(j(a^ expi- 

álladolid, a 
cientos cin
glas.
, 1:504-935

• \ VALLADÍ31ID,-NÚMERO 2

'Don Satarnlno Gutiérrez de Juana, juez 
^,de primera Instancia del distrito nú

mero dos de esta ciudad de Valladolid 
y su partido.

Por el presente edicto hago saber: Que.- 
«n este Juzgado se siguç juicio ejecutivo 
a instancia de la Caja Provldclal de\ 
Ahorros de Valladolid, contra don Pe
dro Jiménez Jiménez, en ignorado para
dero, en reclamación de 90.000 pesetas 
de principal', 2.400 pesetas de Intereses 
vencidos y 15.000 pesetas más para inte
reses y costas, sin perjuicio; en cuyos 
autos se ha acordado sacar .a la venta 
en pública y primera subasta los bienes 
que después se dirán, bajo las adverten
cias y condiciones que también se ex
presarán.

BIENES OBJETO DE SUBASTA

1 .® Tierra en término municipal de 
Laguna de Duero, al pago de La Revilla 
ó Bodeguilla, que hace una extensión de 
seis obradas, o sea 2 hectáreas, 79 áreas 
y46 centiáreas; linda Oriente, de Juarí 
Gutiérrez; Sur, Angel Hérrero:. Oesté, 
la de José Gómez Rodríguez^y Norte, la 
de Gerardo Vázquez; dentro del perí
metro de esta finca y circundado por 
ella, se halla construido un chalet de 
una sola planta, de forma .de un cuadri
látero de 12 metros, 20 centímetros de 
latitud, o sea 141 metros, 52 decímetros 
cuadrados. Valuada en 60.000 pesetas. 

2 .® Tierra en término municipal de 
Velascálvaro, al pago de La Zanja, in
mediata -al Balneario de Medina del 
Gampo, de 4 hectáreas, 48 áreas y 76 
centiáreas, que linda Este, con el sen
dero de las Gerretas: Norte, con el bal
dío de La Laguna Redonda; Oeste, cort 
el camino de Medina, y al Sur. de Fran
cisco Sanz Simón, y camino del pago. 
En dicha finca existe una ¿asá de labor 
de planta baja, con seis habitaciones y 
una despensa, con corral, pozo, cuadra, 
áallinero, cochinera, conejera, pajar y 
iPanera, de superficie, lo edificado, de 

155 metros y un corral de 200 metros, 
todos cuadrados. Valorada en 30.000 
pesetas.

Total: 90.000 pesetas.

ADVERTENCIAS

Primera. ,Que la subasta tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, el 
día diez y seis de junio próximo y hora 
de las once de su mañana.

Segunda, Que para tomar parte en 
la misma deberán los licitadores consig
nar prevlamente en la mesa del Juzgado, 
una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por cier ’’1 Hpo de tasación, no 
ad mi tiénd 
las dos tere

Me no cubran 
su avalúo; y 

«s de própledad 
ertlficaclón del

Tercera, 
se han su:
Registro, 1§ 
dlsposlcltr*^.

^1 do en autos, a 
^ lera examinaría.

Dado en VaHadóntx, a veintisiete de 
' abril de mil novecientos cincuenta y 
cinco.-Saturnino Gutiérrez.-El secre- 

'‘tario, Valeriano-Martín.
1.505-936

VALLA1>Q¿'^' -NÚMERO 2

Gutiérrez de Juana, juez 
íi^í^hstícíícclón del distrito número dos 
de^álladolid y su partido.

Por el presente edicto hago saber: Que 
en este Juzgado y bajo el número 455 
del año de 1950, se sigue sumario por 
delito de tentativa de estafa, contra ^u^ ' 
llana Brines Salguero, eri cuyo sumario 
se ha acordado sacar a la venta en pú
blica y segunda subasta, con la rebaja 
del veinticinco por ciento, los bienes 
embargados a la procesada aludida, y 
que después se dirán, bajo las adverten
cias y condiciónes que también se ex
presarán:

BIENES OBJETO DE SUBASTA

1. Úna cadena fina de eslabones, do
rada; tasada en la cantidad dé 25 pe
setas,

2. Un anillo-sello, con iniciales M, A., 
color dorado; tasado en la cantidad de 
12 pesetas,

3. Un tresillo delgado, dolado, con 
tres piedras blancas; en la cantidad de 
12 pesetás,

4, Otro tresillo, color dorado, con 
tres piedras blancas;, en la cantidad dé 
12 pesetas,

5, Un anillo-sello, color dorado, con 
iniciales R, V.: tasado en la cantidad 
de 25 pesetas,

6, Una pulsera, gruesa, eslabones, 
color dorado: en la cantidad de 50 pe
setas,
-7, Una sortija de señora, dorada, con 

una piedra azul; tasada en la cantidad 
de 12 pesetas, .

8, Un solitario, color dorado, con 
una piedra blanca;- en la cantidad de 
20 pesetas,

9, Un par de pendientes, con dos pie
dras blancas; tasados en la cantidad 
de 35 pesetas,

10. Una cadena dorada, con una cruz 
del mismo color y ésta con piedras blan
cas; en 25 pesetas,

11, Un estuche de Alhajas; en 20 pe
setas.. •

Total, 199 pesetas.

ADVERTENCIAS

Primera, Que la subasta tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, el 
día veintiuno de mayo próximo y hora 
de las once de su mañana.

Segunda. Que para tomar parte en 
la misma deberán los licitadores con
signar prevlamente en la mesa del Juz
gado, una cantidad, igual, por lo menos, 
al diez por ciento del tipo de tasación, 
no admltléndose posturas que no cubran' 
las dos terceras partes del tipo de tasa
ción, y

Tercera. Que todos los bienes rese
ñados se encuentran en este Juzgado de 
instrucción número dos, donde podrán 
ser examinados.

Dado en Val’-^^^^^Utidós. de 
abril de mil nc^^^^^^^^puenta y 
cinco.-S4turnlm,«g^^^®L Juana. 
El secrefari.qvj VaU^^^^^^^^^

< '-' /^^^^^^^^-NÚMERO

T^or la presente, se cita de compare
cencia ante el Juzgado de instrucción 
número dos de Valladolid, para reclblrle 
declaración en el sumario número 98 de 
1955, sobre lesiones, al conductor de un 
carro tirado por una caballería, que en 
el día veintisiete de marzo del corriente 
año, sobre las nueve y media de la no
che, iba con dirección al pueblo de Re
nedo de Esgueva y que al llegar a unos 
cuatro o cinco kilómetros de distancia 
de Valladolid, en un sitio donde hay 
unas granjas, próximas a la carretera 
general que une el pueblo de Renedo de 
Esgueva con Valladolid, en cuyo lugar 
se inicia una pequeña bajada en la direc
ción de Valladolid, se cruzó con una 
motocicleta que venía a esta ciudad, 
cuyo vehículo era ocupado por dos per
sonas; concediéndoles para que compa
rezca en término ocho días, transcurrido 
el cual sin vlríficarlo. le parará el perjui
cio a que hubiere lugar en derecho.

Valladolid, a Veinticinco de abril de 
mil .novecientos cincuenta y cinco. —El 
secretario, Valeriano,Martín.

1.462
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4 3 de mayo de 4955

Juzgados municipales

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Jesús Gil Sanz, secretario del Juz
gado municipal número dos de Valla
dolid,
Doy fe: Que en el juicio verbal de fal- 

tas seguido en este Juzgado con el nú
mero 56 del corriente año y del que lue
go se hará mérito, se ha dictado la si
guiente

Sentencia.—En la ciudad de Vallado- 
lid, a catorce de abril de mil novecien
tos cincuenta y cinco. El señor don 
Hermenegildo González Menéndez, juez 
municipal del distrito número dos de 
esta ciudad, habiendo visto y oído el 
presente juicio verbal de faltas seguido 
entre partes, de la una, el Ministerio 
Fiscal, y de la otra, como denunciado, 
Gabriel Sánchez Gil, por fálta contra 
los intereses . generales, siendo denun
ciante y perjudicada Potencia Martínez 
González: y

Fallo: Que debo de absolver y absuel
vo libremente al denunciado Gabriel 
Sánchez Gil de la^Jalta que se le impu
taba, declarando de oficio las costas 
del presente juicio. Y para la notifica
ción de la presente sentencia a la denun
ciante, hágase por medio de testimo
nio inserto en el <Boletín Oficial> de 
esta provincia. Así por esta mi senten
cia, juzgando lo pronuncio, mando y 
firmo. — Hermenegildo González. — Ru
bricado,

Y para que sea inserto en el <^oletín 
Oficial» de esta provincia, a efectos de la 
notificación otdenada, expido el presen
te en Valladolid, á catorce de abril de 
mil novecientos cincuenta y cinco.— 
Jesús Gil Sanz.

1.412

MCIOS

DIPUTACIÓN^PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la primera zona de Peñafiel

ANUNCIO

Don Longinos Sordo Andrés, recauda
dor de contribuciones de la primera 
zona de Peñafiel. _

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que se sigue en esta Recauda
ción, por débitos de contribución rús
tica y años de 1950 al 1953, del pueblo 
de Bahabón, se ha dictado la siguiente

Providencia.—Habiendo tenido efecto 
el embargo de tas fincas de los deudores- 
que a continuación se expresan y no pu- 
diendp llevar a efecto las notificaciones 

respectivas y demás diligencias por ser 
de domicilio ignorado, hágase por medio 
de anuncios en el <Botetín Oficial» de la 
provincia y en la tablilla de anuncios de 
esté Municipio donde radican las fincas, 
a los efectos del artículo 127 del Estatuto 
de Recaudación, bien entendido que, de 
no comparecer en el expediente a seña
lar domicilio o representante en el plazo 
de quince días, se decretará la prosecu
ción en rebeldía, según mencionado ar
tículo dispone.

Deudor, don Tomás García Acebes. — 
Débito, 241,40 pesetas.

Una tierra al polígono 26, parcela 10', 
pago camino Olombrada, de cabida 
97-77 áreas; linda Norte, senda de Ca
rranza; Sur, 9, Victoriano Hernando; 
Este, la 7, Lorenzo Pascual, y Oeste, la. 
11, Pedro Hernando.

Deudor, don Alonso García Hernan
do. -^Débito, 161,36 pesetas.

Una tierra al polígono 21, parcela 147, 
pago Barco la Yegua, de cabida 1-22-22 
hectáreas: linda al Norte, 143, Gumer
sindo García; Sur, 140, Gumersindo 
García: Este, 141, Mariano García, y 
Oeste, ^7, el Estado.

Deudor, don Mariano Hernández,- 
Débito, 239,29 pesetas.

Una tierra al polígono 30, parcela 1'07, 
pago El Baco, de cabida 61-11 áreas; 
linda al Norte, cañada Merinera; Sur, 
102. Sebastián Molpeceresf Este, 106, 
Felisa Molpeceres, y Oeste, camino del 
Baco.

Otra tierra al polígono 21, parcela 137, 
pago Barco de la Yegua, de cabida 65-18 
áreas; linda al Norte y Este, 136, Emilia
no García: Sur, camino del Barco, y 
Oeste, 138, Eustaquió García,

Otra tierra al polígono 25,- parcela 89, 
pago chozo de Pedro Díez, de cabida 
73-33 áreas; linda al Norte, la 13, Pedro 
García: Sur, 91, Bernardino Hernando,-- 
Este, 1.4, Mariano Hernández, y Oeste, 
90, Luciano Herguedas.

Deudor, don Mariano Martín.—Dé
bito, 193.36 pesetas.

Una tierra al polígono 1, parcela 29, 
pago Caravaca, de cabida /72-33 áreas; 
linda al Norte, 21, Francisco Alonso 
Gil; Sur, 30, herederos de Pascual Arri
bas; Este, 22, Santos Velasco, y Oeste, 
20, Francisco Viloria.

Deudór, don Toribio Molpeceres Mar
tín.—Débito, 125,67 pesetas.

Una tierra al polígono 3, parcela 12, 
pago Requijada, de cabida 8-15 áreas; 
linda al Norte, 13, Silverio de Diego; 
Sur, 11, Agustín Pascual y otro; Este, 
15, Fermín Martín, y Oeste, 10, Cesáreo 
Cárdaba. ,

Deudor, don Mariano Pascual Martín. 
Débito, 239,06 pesetas.

Una tierra al polígono 21, parcela 190, 
pago Mingueleras, de cabida 40-74 áreas; 

linda al Norte, 191, Marcelino García; 
Sur, 188, Felisa Pascual; Este, 189, Vic
toriano Hernando, y Oeste, 192, Teodo- 
sio.Herguedas. .

Otra tierra al polígono 25, parcela 37, 
pago camino Olombrada, de cabida 
61-11 áreas: linda al . Norte, camino de 
Carranza: Sur, 36, José Hernando; Este, 
raya, término Campaspero, y Oeste, 38, 
herederos de Braulio García.

Deudor, don Fausto Pascual Muñoz. 
Débito, 124,65 pesetas.

Una tierra al polígono 2, parcela 68, 
pago Calzadilla, de cabida 19-56 áreas; 
linda al Norte, 2, Santos Velasco; Sur, 
camino; Este. 3, Marceliano Pascual, v 
Oeste, 67, Marcos Pascual.

Deudor, don Marcial Pascual Muñoz. 
Débito, 176,31 pesetas.

Uña tierra al polígono 4, parcela 254, 
pago la Guindalera, de cabida 1-46-66 
hectáreas: linda al Norte, 56, Isidro Gar
cía; Sur, 11, Iginla Molpeceres; Este, 62, 
Santos Velasco, y Oeste, 255, Efigenia 
Pascual,

Deudor, don Marcellano Pascual Mu
ñoz.—Débito, 192.63 pesetas.

Una tierra al polígono 2, parcela 3, 
pago Calzadilla, de cabida 58-65 áreas; 
linda al Norte,. 2, Santos Velasco; Sur, 
cañada; Este, pueblo, y Oeste, 68, Fausto 
Pascual.-

Lo que se hace público a los efectos 
acordados y a la vez se les requiere para 
que, en término de. quince,, días, pre
sente los títulos de propiedad de las 
fincas embargadas, de lo contrario, se 
suplirán a su.costa.

Bahabón, 24 de marzo de 1955,-Lon- 
glños Sordo.

1,183;

Comandancia Militar de Marina 
de Menorca

Distrito Marítimo de Mahón

Relación nominal de los inscritos en 
el Distrito Marítimo de Mahón: Serafín 
Casado Díez, hijo de Simeón y Balbina, 
nacido en Castronuño (Valladolid), qüe- 
debe causar baja en el Alistamiento del 
Ejército, .por estar incluido en el de 
Marina para el reemplazo de 1956, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 51 de la vigente ley de Recluta
miento y Reemplazo de la Marinería de 
la Armada.

Mahón, 12 de abril de 1955.—El co
mandante militar de Marina, Miguel A. 
Liaño.
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